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Crecen las tensiones en el seno del Consejo Supremo de Justicia Militar

Dos consejeros de Justicia Militar
arrestados por ofensas al presidente
Madrid — La división sur-
gida a (a hora de dictar sen-
tencia por el 23-F entre los
miembros del Consejo Su-
premo de Justicia Militar
culminó ayer con la sanción
de los consejeros Justo
Carrero Ramos y José Bar-
cina Rodríguez a catorce y
ocho días de arresto do-
miciliario.

La decisión fue tomada
ayer por el presidente del
tribunal, teniente general
Federico Gómez de Sala-
zar, después de que vertie-
ran duras palabras contra
él durante la discusión de
la prisión atenuada, solicita-
da por los condenados por
el 23-F, tema que reunió
ayer al Consejo.

Gómez de Salazar consi-
deró que las palabras verti-
das por los dos consejeros
suponían una falta de res-
peto y los arrestó en virtud
de sus atribuciones y a te-
nor de lo dispuesto en el
artículo 443 del Código
Marcial.

La petición de prisión
atenuada, por lo demás,
fue rechazada. A ello con-
tribuyó el voto de calidad
del presidente, Gómez de
Salazar.

Al comenzar la sesión se
presentó el teniente general
Luis Alvarez Rodríguez,
presidente del tribunal has-
ta que una enfermedad, en
la última parte del juicio, le
hizo abandonar fa sala de la
vista y ser sustituido por el
teniente general Gómez de
Salazar

Gran tensión

Alvarez Rodríguez pre-
tendía ponerse al frente del
tribunal y presidir la reu-
nión. El primer incidente
surgió cuando el actual pre-
sidente, Federico Gómez de
Salazar, le solicitó que le
presentara el alta médica.

La tensión subió de tono.
El teniente general Alvarez
Rodríguez no pudo presen-
tar el documento en cues-
tión y Gómez de Salazar
presidió la sesión, que res-
pondería a las expectativas
creadas en medios militares
en cuanto a las tensiones
que se esperaban.

Otros dos consejeros
también se vieron obligados
a no asistir a la sesión. Se
trata de los consejeros
Barrios Galán y González
Fuste, quienes habían sido
cesados como tales por ra-
zones de edad, y cuyo cese
fue publicado recientemen-
te en el «Boletín Oficial».
José de Diego, que tam-
bién cumplió la edad regla-
mentaria, no fue cesado en
su día.

Los enfrentamientos en-
tre las dos facciones en que
se encuentra dividido el
Consejo Supremo de Justi-
cia Militar salieron a la luz a
lo largo de las sesiones de
la vista oral y llegaron a su
punto culminante precisa-

mente en el- momento de
dictar sentencia.

Siete consejeros, con el
presidente del tribunal al
frente, votaron en contra
de la sentencia por conside-
rarla insuficiente, mientras
nueve lo hacían a favor. En-
tre éstos se encontraban los
dos consejeros cesados a
quienes Gómez de Salazar
impidió la entrada ayer en
base al reglamento del alto
tribunal.

Con los catorce conseje-
ros reunidos, comenzó la
sesión. En el momento en
que se debatía la concesión
o no de la prisión atenuada
para los condenados, sur-
gió el incidente. Se escu-
charon insultos —al menos
así lo entendió el presiden-
te del tribunal— y malas
maneras, lo que provocó el
arresto de los consejeros al-
mirante Justo Carrero Ra-
mos y José Barcina Ro-
dríguez.

Federico Gómez de Sala-
zar había inclinado, con el
voto de calidad como presi-
dente, la balanza de la de-
cisión. No habría prisión
atenuada. A la hora de vo-
tar, el resultado había sido
el empate a siete.

Se da la circunstancia de
que los dos consejeros ce-
sados y a los que Gómez
de Salazar, en aplicación
del reglamento, había impe-
dido asistir, pertenecían a
la facción que, previsible-
mente, habría votado a fa-
vor de conceder la prisión
atenuada de la misma for-
ma que se alinearon al de-
batir la sentencia con los
que la consideraron satis-

factoria. Las «palomas» y
los «halcones» del Consejo
Supremo de Justicia Militar
habían llegado a un empate
y la tensión creció.

La noticia sobre el arres-
to de dos consejeros corrió
a últimas horas de la tarde
por las redacciones de algu-
nos periódicos. Antena 3
fue el primer medio en ha-
cerlo público, interrumpien-
do la transmisión de un par-
tido de fútbol, y el Centro
de Relaciones Informativas
y Sociales de la Defensa
(CRISDE) no dio abasto,
desde entonces, para res-
ponder a las llamadas de
los periodistas que recaba-
ban información oficial.

La presión de los medios
de comunicación provocó
la nota oficial en la que se
confirmaba !a noticia es-
cuetamente:

La nota

«Es respuesta a peticio-
nes furmuladas por diver-
sos medios de comunica-
ción sobre rumores de
arrestos a oficiales general,
el CRISDE informa:

Que en la sesión ordina-
ria que celebra los jueves el
Consejo Supremo de Justi-
cia Militar le fue impuesto
un correctivo de ocho días
de arresto domiciliario al
consejero togado don José
Barcina Rodríguez, por pro-
ducirse en términos irrespe-
tuosos para con la presi-
dencia, y al también conse-
jero togado don Justo
Carrero Ramos le fue im-
puesto, asimismo, correcti-
vo de catorce días de arres-

to domiciliario por expresar-
se reiteradamente en forma
irrespetuosa y términos gra-
ves, faltando al respeto y
subordinación debidos al
presidente.

Ambos casos están com-
prendidos en el artículo 443
del Código de Justicia Mili-
tar, que tipifica las faltas
leves.»

Según una versión no
confirmada, difundida por
Europa Press, algunos de
los asistentes profirieron
frases como: «asesinos de
ETA andan sueltos, mien-
tras que unas personas que
han sido juzgadas y que tie-
nen derecho a la libertad
siguen en prisión.»

Las tensiones surgidas
ayer en el seno del Consejo
Supremo de Justicia Militar
no quedaron zanjadas, se-
gún fuentes militares. Se da
la circunstancia de que el
teniente general Luis Alva-
rez Rodríguez puede pre-
sentarse con el alta médica
y hacerse cargo del Conse-
jo Supremo.

Tensiones
Pero las tensiones ayer

en Madrid no se centraban
tan sólo en el Consejo Su-
premo de Justicia Militar.
Los rumores sobre el posi-
ble arresto de dos generales
y un comandante del Ejérci-
to corrieron insistentemen-
te. Incluso se llegó a afirmar
que habían sido interroga-
dos en relación con una in-
vestigación sobre activida-
des involucionistas. Los
nombres que circularon son
los del general Bofill Gaset

y Serra Algarra, quienes des-
mintieron rotundamente el
rumor. Un comandante,
cuyo nombre responde a
las iniciales A.S.J. también
podría estar arrestado.

Una reunión de civiles y
militares, entre estos últi-
mos algún general, fue de-
tectada por los servicios de
información en un Club Pri-
vado de la calle Villa Nueva
de Madrid.

Errata
En nuestra edición an-

terior publicábamos en
esta misma página una
fotografía en la que, por
un error de identifica-
ción, se confundía a la
esposa del general Bar-
cina con otra señora que
acariciaba a Tejero. La-
mentamos el error y pe-
dimos disculpas a nues-
tros lectores.

Así fue lo votación sobre lo sentencia

A favor
General de división Alberto Barrio Galán
General de división Manuel González Fuster.
Tte. general José Hernández Ballesteros
General de división José Contreras Franco
Gral. de división Fernando Morillo Flandes.
Vicealmirante Jacinto Ayuso Serrano.
General José Barcina Rodríguez.
Almirante Justo Carrera Ramos.
General Gabriel Martínez García.

Total, nueve.

En contra
(Por demasiado blanda.)

Tte general Federico Gómez de Salazar.
Vicealmirante Jorge García Parreño y Kaden.
General de división Jaime Llosa Rodón.
General José Luis Fernández de Mesa.
General Francisco Jiménez y Jiménez.
General José Diego López.
Teniente general Juan Retuerto Martín.

Total, siete.

Asi fue la votación sobre la «prisión atenuada»

A favor
Tte general José Hernández Ballesteros.
Gral. de división José Contreras Franco.
Gral. de división Fernando Morillo Flandes
Vicealmirante Jacinto Ayuso Serrano
General José Barcina Rodríguez
Almirante Justo Carrero Ramos.
General Gabriel Martínez García.

total, siete.

En contra
Tte general Federico Gómez de Salazar.
Vicealmirante Jorge García Parreño y Kaden.
General de división Jaime Llosa Rodón.
General José Luis Fernández de Mesa.
General Francisco Jiménez y Jiménez.
General José Diego López.
Teniente general Juan Retuerto Martín.

Total, siete.


